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DECRETO 2582/1965, de 14 de agosto, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las 
obras de (iReconstrucción del paso sobre la rambla 
primera y parte del camino vecinal de Liria al de 
Casinos a Alcublasy» (Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
coticurso de las obras de «Reconstrucción del paso sobre la 
rambla primera y parte del camino vecinal de Liria al de Ca
sinos a Alcublas», provincia de Valencia: a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia trece de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo único.—Por exigir garantías y condiciones especia
les por parte del contratista que haya de ejecutarlas se autori
za la contratación por el sistema de concurso de las obras 
de «Reconstrucción del paso sobre la rambla primera y parte 
del camino vecinal de Liria al de Casinos a Alcublas», pro
vincia de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
G1 Ministro de Obras Públicas, 

FEDEBtCO SILVA MUÑOZ

DECRETO 2583/1965, de 14 de agosto, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las 
obras de Reconstrucción del paso sobre la rambla 
Castellarda, en el camino vecinal de Liria a Pe- 
dralba» (Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Reconstrucción del paso sobre la 
rambla Castellarda. en el camino vecinal de Liria a Pedralba», 
provincia de Valencia; a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia trece de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Por exigir garantías y condiciones e^cia- 
les por parte del contratista que haya de ejecutarlas se auto
riza la contratación por el sistema de conctirso de las obras 
de «Reconstrucción del paso sobre la rambla Castellarda, en 
el camino vecinal de Liria a Pedralba», provincia de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 2584/1965, de 14 de agosto, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las 
obras de «Modificado del puente sobre el rio Tu- 
ria, en el camino vecinal de Chiva a Gestalgar» 
(Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Modificación del puente sobre el 
río Ttoia, en el camino vecinal de Chiva a Gestalgar», pro
vincia de Valencia; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia trece de agosto de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo único.—^Por exigir garantías y condiciones especia
les por parte del contratista que haya de ejecutarlas se auto
riza la contratación por el sistema de concurso de las obras de 
«Modificado del puente sobre el río Turia, en el camino vecinal 
de Chiva a Gestalgar», provincia de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

■I Ministro de Obras Pública»,
FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 2585/1965, de 14 de agosto, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las 
obras de «Modificado del puente sobre el rio Tu
ria, en el camino vecinal de Ribarroja a la C. C. 234, 
de Valencia a Ademuzn (Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Modificado del puente sobre el río 
Turia, en el camino vecinal de Ribarroja a la carrete
ra C-doscientos treinta y cuatro, de Valencia a Ademuz», pro
vincia de Valencia; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de agosto de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especia

les por parte del contratista que haya de ejecutarlas se auto
riza la contratación por el sistema de concurso de las obras 
de «Modificado del puente sobre el río Turia, en el camino 
vecinal de Ribarroja a la carretera C-doscientos treinta y cua
tro, de Valencia a Ademuz» provincia de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 2586/1965, de 14 de agosto, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las 
obras de «Mejora de travesía. Urbanización ^amo 
del paseo del General Mola coincidente con la ca
rretera nacional 230, de Tortosa a Francia por el 
valle de Aran, puntos kilométricos 0 al 0,350» (Lé
rida).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Mejora de travesía. Urbanización del 
tramo del paseo del General Mola coincidente con la carretera 
nacional doscientos treinta, de Tortosa a Francia por el valle 
de Aran, puntos kilométricos cero al cero con trescientos cin
cuenta metros», provincia de Lérida; a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día trece de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—^Por exigir garantías y condiciones especia

les por parte del contratista que haya de ejecutarlas se auto- 
'riza la contratación por el sistema de concurso de las obras 
de «Mejora de travesía. Urbanización del tramo del paseo del 
General Mola coincidente con la carretera nacional doscientos 
treinta, de Tortosa a Francia por el valle de Arán, puntos ki
lométricos cero al cero con trescientos cincuenta metro®, pro
vincia de Lérida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas (rectificada) por la que se hace publico 
haber sido autorizado don Darío Pérez Modrego 
para efectuar obras de defensa en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del río Ebro, 
en término de Pina de Ebro (Zaragoza).

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1. » Se autoriza a don Darío Pérez Modrego para efectuar 
obras de defensa en la finca de su propiedad, denominada 
«Mejana del Bombo», .sita en la margen izquierda del río Ebro, 
en término municipal de Pina de Ebro (Zaragoza).

2. » Las obras se ejecutarán con arreglo al «Proyecto de de
fensas y dique de contención en la margen izquierda del río 
Ebro, en la «Mejana del Bombo», en término municipal de 
Pina de Ebro», que sirvió de base ¿i expediente y está suscrito 
en 14 de julio de 1962 por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Oliden Jiménez, con un presupuesto de ejecución material de 
597.042,04 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones. Las modificaciones de detalle que se pre
tenda introducir podrán ser aucorizadas por la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siempre que no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.
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3. » Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
doce meses, contados desde la misma fecha.

4. » La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación de las mismas, 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, cor; sujeción a las disposi
ciones que les sean aplicables, y en especial al Decreto número 
140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados 
éstos, y previo aviso del concesionario, se procederá por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servido en quien de
legue al reconocimiento de las obras, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y extensión 
de la superficie ocupada en terrenos de dominio público, en 
metros cuadrados, más los nombres de los productores españo
les que hayan suministrado los materiales empleados, sin que 
pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el 
acta por la Dirección General.

5. » Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

6. “ Se concede esta autorización, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, 
quedando obligado el concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras cuando la Administración lo ordene por inte
reses general, sin derecho a indemnización.

7. » El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

8. » El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

9. ’^ Queda prohibido el vertido de escombros en el cauce 
del río, siendo responsable el concesionario de los daños y 
perjuicios que, como consecuencia de los mismos, pudieran 
originarse, y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros verti
dos durante las obras.

10. El concesionario queda obligado a cumplir las dispo
siciones de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las 
especies.

11. El depósito del i por 100 del presupuesto de ejecución 
material de las obras a ejecutar en terrenos de dominio pú
blico, constituido como fianza provisional, será elevado al 3 por 
100, quedará como fianza definitiva para responder del cumpli
miento de estas condiciones y será devuelto al concesionario 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pública.s.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1965.—^E1 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de .'\guas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don José Pal
ma Gonzalo y hermanos autorización para apro
vechar aguas derivadas del río Genil, en término 
municipal de Ecija (Sevilla), con destino al riego 
de una (inca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don José Palma 

Gonzalo y hermanos y suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Fernández Lázaro en Sevilla a 19 de julio de 1950, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de 
108.550,05 pesetas.

B) Acceder a lo .solicitado, con sujeción a la.s .siguiente.s 
condiciones:

1.'‘ Se concede a don José, don Emilio, don Alfonso y don 
Enrique .Palma Gonzalo autorización para derivar, en el período 
comprendido entre el 1 de octubre de cada año y el 13 de 
junio, del siguiente, un caudal continuo del río Genil de 50,40 
litros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria 
de 0'J8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego de 
63 hectáreas de la finca de su propiedad, denominada «Bal- 
buenas Bajas», sita en término municipal de Ecija (Sevilla). 
8in que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros cúbicos realmente regada y año

2. » Las Obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4. » La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir a 
los peticionarios la instalación de un módulo que limite el 
caudal derivado al concedido, previa presentación del proyecto 
correspondiente, y comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se fija en la condición primera.

5. ^ La inspección y vigilancia de las obras e inr lalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodó de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
cor arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda, comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.

6.11 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad com
petente,

7.1 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

5.11 La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

9. ’' Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. De conformidad con la anterior condición, podrá sus
penderse la utilización de este aprovechamiento, durante el 
periodo que se autoriza, cuando por escasez de caudal no sean 
éstos suficientes para cubrir las necesidade.s preexistentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
lo nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social,

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la constincción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial, para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el anta de reconocimiento final de 
la.s obras.

15. Caducará esta concesión poi- incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en lo.s casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites 
•señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos año.s.
Madrid, 24 de agosto de 1965.—El Director general, V. Oñate. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla por la que se declara la necesidad, de 
ocupación de los bie7ies y derechos afectados en 
el término nmnicipal de Herrera por las obras de 
«Mejora del firme y ensanche en la CC 3310 de 
Ecija a Antequera, tramo de Herrera a El Rublo, 
puntos kilométricos 26.400 al 34,700».

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
instruye en esta Dependencia sobre los bienes y derechos que 
hay necesidad de ocupar en el término municipal de Herrera, 
con motivo de las obras de «Mejora del firme y ensanche ®n 
la CC 3310 de Ecija a Atitequera, tramo de Herrera a El Rubio, 
puntos kilométricos 26,400 al 34,700».


